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Mérida, Yucatán, a quince de febrero de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. 

mediante el cual impugnó la resolución emlida por la Unidad de Acceso 
- 

a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha veintinueve de julio de dos mil trece. el C. m m realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió: 

"POR EL PER~ODO QUE ABARCA DEL MES DE SEPTIEMBRE A 

DICIEMBRE DE 2012 Y ENERO A JUNIO DE 2013, RELACIÓN DE BIENES 

MUEBLES ADQUIRIDOS POR EL AYUNTAMIENTO, INDICANDO CUANDO 

MENOS TIPO DE BIEN; FOLIO DEL BIEN; MARCA; DESCRIPCIÓN; ESTADO 

GENERAL; DIRECCI~N; DEPARTAMENTO; MARCA VEH~CULO; L~NEA 

VEHICULAR; COLOR VEH~CULO; PLACA CIRCULACIÓN; ANO DE 

EMISIÓN; UBICACIÓN; PRECIO; CENTRO DE COSTO; UNIDAD 

ADMINISTRATIVA; RESGUARDANTE; NÚMERO DE SERIE; FOLIO 

FACTURA; FECHA FACTURA; NO. ACTA LICITACI~N; FECHA LICITACI~N. 

DE NO EXISTIR LA RELACIÓN REQUIERO DOCUMENTO QUE CONTENGA 

PARCIAL O TOTALMENTE LA INFORMACIÓN. PROPORCIONO USE PARA 

LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DlGlTAL SI FUERA EL 

CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE." 

SEGUNDO.- El día trece de agosto del año dos mil trece, el Titular de la Unidad de pb/ 
Acceso compelida emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente lo j 1 
siguiente: 

I ' . . . X 

RESUELVE ')\ + 
... PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA LA 

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE 
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CORRESPONDA A... EN VIRTUD, QUE LA DIRECCI~N DE 

ADM~NISTRACIÓN, EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, LA 

SUBDIRECCI~N DE ADMINISTRACI~N, Y LA SUBDIRECCI~N DE 

PROVEEDUR~A, NO HAN RECIBIDO, REALIZADO, TRAMITADO, 

GENERADO, OTORGADO, AUTORIZADO O APROBADO, DOCUMENTO 

ALGUNO QUE CORRESPONDA CON LA INFORMACI~N SOLICITADA; 

SEGUNDO: NO OBSTANTE DE LO MANIFESTADO EN EL RESOLUTIVO 

INMEDIATO ANTERIOR ... ENTREGUESE AL SOLICITANTE, LA 

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LAS ACTAS DE LOS 

PROCESOS DE LICITAC~ÓN RELATIVAS A LA ADQUISICIÓN DE BIENES 

MUEBLES QUE SE REALIZARON DURANTE EL PERIODO DE SEPTIEMBRE 

A DICIEMBRE DEL ANO 2012 Y DE ENERO A JUNIO DEL ANO 2013, AS¡ 

COMO EL REPORTE DE LAS ALTAS DE RECURSOS MATERIALES; Y SE 

ENCUENTRA DISPONIBLE EN EL DOMICILIO DE LA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ... CON EL OBJETO DE QUE LE 

SEA TRANSFERIDA LA INFORMACION DE REFERENCIA SIN COSTO 

ALGUNO, EN FORMA ELECTRÓNICA ... SIEMPRE Y CUANDO EL 

SOLICITANTE PROPORCIONE ... EL MEDIO MAGNÉTICO O ELECTRÓNICO 

DE SU ELECCIÓN, TODA VEZ QUE LA INFORMACIÓN ESTÁ CONTENIDA 

EN 88 MEGABYTES, QUE REBASA LOS 25 MEGABYTES, PERMITIDOS 

POR EL SISTEMA DE ACCESO DE INFORMACIÓN ELECTRÓNICO 

DENOMINADO: 'SAI'; TERCERO: INFORMESE AL SOLICITANTE, QUE LA 

DOCUMENTACION REFERIDA A LOS ARCHIVOS ELECTR~NICOS O 

EXPEDIENTES CORRELACIONADOS CON EL PARQUE VEHICULAR DE LA 

POLICI~A MUNICIPAL DE MÉRIDA, LAS PLACAS, LOS RESPONSABLES DE 

SU RESGUARDO, Y LOS INTEGRANTES QUE LAS CONDUCEN, NO ES DE 

ACCEDERSE A SU ENTREGA, EN VIRTUD DE QUE FUE CLASIFICADA EL 

27 DE JULIO DEL ANO 2007, COMO INFORMACIÓN RESERVADA POR UN 

LAPSO DE DIECIOCHO ANOS, SEGÚN CONSTA EN EL ACUERDO DE 

RESERVA DE INFORMAC~ÓN PÚBLICA IDENTIFICADA CON EL FOLIO 

702607, TODA VEZ QUE CORRESPONDE A AQUELLA CUYA DIVULGACIÓN 

DE LA INFORMACIÓN REFERIDA A LA CORPORACIÓN POLICIACA, SER~A 

EN PERJUICIO DE LAS ACTIVIDADES DE PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS 

Y- 
Y LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA ..." \ 

'\ 

i 
TERCERO.- En fecha dos de septiembre de dos mil trece, el C - ?,, - a través del Sistema de Acceso a la Informacion (SAI), interpuso recurso de 
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inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, 

aduciendo: 

"NO ESTOY DE ACUERDO A LA RESOLUCIÓN RECA~DA A MI FOLIO DE 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, TODA VEZ QUE EL 

DOCUMENTO PROPORCIONADO NO CONTIENE EL NUMERO Y FECHA DE 

LICITACIÓN EN SU CASO, SE MENCIONA QUE LA INFORMACIÓN 

CORRESPONDIENTE AL PARQUE VEHICULAR DE LA D IRECCI~N  DE LA 

POLIC~A MUNICIPAL ES INFORMACI~N CLASIFICADA COMO 

RESERVADA, Así COMO LAS ALTAS Y BAJAS REFLEJADAS EN EL 

DOCUMENTO SON DE FECHA 2013. POR LO TANTO CONSIDERO QUE LA 

INFORMACI~N ES INCOMPLETA EN RELACI~N A LO SOLICITADO.'' 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dia cinco de septiembre del año dos mil trece, se 

acordó tener por presentado al C. -1 con el recurso de 

inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fecha doce de septiembre del año dos mil trece, se 

personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo reseñado en el segmento CUARTO, 

y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dias habiles' 1 
siguientes al de la notificación del citado proveído. rindiera Informe Justificado de ; , 1 
conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información A!  ' I 
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne 

al particular, la notificación se realizó a través del ejemplar del Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,445 en misma fecha. 

SEXTO.- El día veinte de septiembre del año dos mil trece, el Titular de la Unidad \ l 
Acceso constretiida mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/441/2013 de k,.,~ 1 
misma fecha, rindió lnforme Justificado aceptando expresamente la existencia del acto 

reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: 
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S '  ... 
SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS 

TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA TRECE DE 

AGOSTO DEL ANO DOS MIL TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... PROPORCIONÓ LA 

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LAS ACTAS DE LOS 

PROCESOS DE LICITACIÓN RELATIVAS A LA ADQUISICIÓN DE BIENES 

MUEBLES QUE SE REALIZARON DURANTE EL PERIODO DE SEPTIEMBRE 

A DICIEMBRE DEL ANO 2012 Y DE ENERO A JUNIO DEL ANO 2013,  AS^ 
COMO EL REPORTE DE LAS ALTAS DE RECURSOS MATERIALES, 

ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADA EL TRECE DE AGOSTO DEL ANO 

DOS MIL TRECE. 

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SENALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO ..." 

SÉPTIMO.- Mediante proveído de fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, se 

tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio descrito en 

el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió lnforme 

Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, no pasa inadvertido 

que el recurso de inconformidad en cuestión, se admitió contra la resolución que po 4 
una parte ordenó la entrega de información de manera incompleta, y por otra, negó el 

acceso a la información peticionada, empero, del análisis efectuado a las constancias 

adjuntas al lnforme Justificado, se coligió que dicha resolución versó en declarar la /l i 

! / /  
inexistencY de la informaci6n requerida, por lo que se determinó que la procedencia 

del recurso que nos atañe lo fue en base al artículo 45 fracción I I  de la Ley de la 

Materia; de igual forma, del análisis efectuado a las constancias presentadas por la 

responsable, se vislumbró que por una parte declaró la inexistencia de la información 

peticionada, y por otra ordenó la entrega de diversas constancias, mismas que no , 1 

fueron remitida por la autoridad constreñida a este Instituto, y a su vez determino 
?\ 

clasificar información como reservada; a consecuencia de lo anterior, con la finalidad J. 
de recabar mayores elementos que permitan determinar si la información puesta a \ 
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disposición del particular, guarda relación con la peticionada y determinar si la 

documentación clasificada como reservada, pudiere considerarse como tal, con el 

objeto de recabar mayores elementos para mejor proveer se consideró pertinente 

requerir a la autoridad para que dentro del término de tres días hábiles siguientes a la 

notificación del auto que nos ocupa, remitiera a este Instituto la información que 

mediante resolución de fecha trece de agosto de dos mil trece, pusiera a disposición 

del impetrante; enviare el acuerdo de reserva marcado con el número 006; precisare si 

la información que nos ocupa relacionada con el parque vehicular de la Policía 

Municipal de Mérida, la clasificó en su integridad como reservada, o únicamente parte 

de ella, siendo que de actualizarse lo segundo, informare los datos, elementos o 

información en específico que comprendió dicha clasificación; y por último, informare 

cual sería el daño presente, probable y específico que causaría el otorgar acceso a 

dicha información. 

OCTAVO.- El veintidós de octubre del dos mil trece, a través del ejemplar del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,473, se notificó 

al particular el proveido descrito en el antecedente SÉP-I-IMO; asimismo, en lo que 

atañe a la recurrida, la notificación se realizó de manera personal, el veintiocho del 

propio mes y año. 

NOVENO.- Por auto de fecha seis de noviembre de dos mil trece, se tuvo por 

presentado al Titular de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Merida, Yucatán, con el oficio número CMIUMAIP188812013 de fecha 

treinta y uno de octubre del referido año, y anexos, por medio del cual dio cumplimiento Lj. 
al requerimiento que se le efectuara mediante proveido de fecha veinticinco de ,' .'' 

septiembre del propio año; asimismo, se consideró pertinente requerir de nueva cuenta 

al Titular de la Unidad de Acceso compelida, para que dentro del término de tres días 

hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, remitiera a este Instituto la 

información que mediante resolución de fecha trece de agosto de dos mil trece, 

clasifico como reservada y omitió poner a disposición del impetrante, misma que será 

enviada al Secreto de este Consejo General, en tanto no se resuelva sobre la 

publicidad de dicha información. 
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DECIMO.- El dia nueve de diciembre de dos mil trece, se notificó personalmente a la 

parte recurrida, el proveido descrito en el antecedente NOVENO; asimismo, a través 

del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el 

número 32,507 se notificó al recurrente el once del propio mes y ano. 

UNDÉCIMO.- Por acuerdo de fecha diecisiete de diciembre de dos mil trece, se tuvo 

por presentado al Titular de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública 

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, con el oficio número CMIUMAIPII 12112013 de 

fecha doce del referido mes y ario, y anexo, por medio del cual dio cumplimiento al 

requerimiento que se le efectuara mediante proveído de fecha seis de noviembre del 

propio año; en virtud de lo anterior y en cumplimiento al acuerdo veinticinco de 

septiembre de dos mil trece, se procedió enviar al Secreto del Consejo el disco 

compacto en cita; asimismo, a fin de patentizar la garantía de audiencia, se ordenó dar 

vista al particular del Informe Justificado y diversas constancias, con el objeto que en el 

término de tres dias hábiles siguientes a que surtiera efectos la notificación del auto 

que nos atañe manifestare lo que a su derecho conviniera, bajo el apercibimiento que 

en caso de no realizar manifestación alguna se tendria por precluido su derecho. 

DUODÉCIMO.- El día nueve de mayo de dos mil catorce, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,605, se 

notificó tanto a la parte recurrida como a la recurrente, el acuerdo setialado en el 

antecedente UNDÉCIMO. 

DECIMOTERCERO.- Mediante auto de fecha dieciséis de mayo de dos mil catorce, en / 
virtud que el particular no realizó manifestación alguna acerca de la vista que se le 

diere mediante proveído de fecha diecisiete de diciembre de dos mil trece, y toda vez 

que el plazo concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído su derecho; 

3 
asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos / 
dentro del término de cinco dias hábiles siguientes al en que surtiera efectos la ( 

:.; 
notificación del mencionado acuerdo. 

DECIMOCUARTO.- En fecha ocho de julio de dos mil catorce, a través del ejemplar del '\ 
f 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatan marcado con el número 32,649, se 

notificó a las partes, el acuerdo señalado en el segmento inmediato anterior. 

~- 
~p p~ 
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DECIMOQUINTO.- Mediante acuerdo de fecha dieciocho de julio de dos mil catorce, en 

virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del cual 

rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se 

declaró precluido el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo 

General emitiría resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles siguientes 

al de la notificación del proveído en cuestión. 

DECIMOSEXT0.- El día once de febrero de dos mil dieciséis, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 33,039, se 

notificó a las partes. el proveído descrito en el antecedente DECIMOQUINTO. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública. es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

i 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del /) / 
' Y  recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las i 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

r' 
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CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, mediante el oficio marcado con el número CMIUMAIP/441/2013, de 

conformidad al traslado que se le corrió con motivo del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el C. 

que el interés del recurrente es obtener: documento en el  que se mencione la relación 

de bienes muebles adquiridos por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, indicando 

cuando menos: tipo de bien, folio, marca, descripción, estado general, dirección, 

departamento, marca del vehículo, línea vehicular, color del vehículo, placa de 

circulación, año de emisión, ubicación, precio, centro de costo, unidad administrativa, 

resguardante, número de serie, folio de factura, fecha de factura, número de acta de 

licitación y fecha de licitación, lo anterior correspondiente a los periodos que abarcan 

de septiembre a diciembre de dos mil doce y de enero a junio de dos mil trece, o bien, 

cualquier otro documento que los detentare. 

Ahora bien, se considera necesario determinar el significado de la acepción bien 

mueble, el Código Civil del Estado de Yucatán, vigente, en su articulo 592 la define 

como "los cuerpos que pueden trasladarse de un lugar a otro, ya se muevan por si  

mismos, ya por efecto de una fuerza exterior", lo cual permite inferir que consiste en el 

conjunto de objetos que pueden ser transportados de un lugar a otro manteniendo su 

integridad, en razón que sean afectados por una fuerza externa, o bien, por 1 

capacidad que tienen de moverse por si solos. 

Al respecto, conviene precisar que mediante respuesta de fecha trece de 

de dos mil trece, la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Mérida, Yucatán, a juicio del particular entregó información de manera incompleta 

negó el acceso a la información; por lo que inconforme con dicha resolución, el I 
recurrente en fecha dos de septiembre del propio año, a través del Sistema de Acceso I 
a la Información (SAI), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la 1 
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, el \ 1 A ,  , 
cual resultó procedente en términos del artículo 45 fracción I y II, de la Ley de Acceso a \  / 
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la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y una vez admitido 

el recurso de inconformidad, el día doce de septiembre del año dos mil trece, se corrió 

traslado a la Unidad de Acceso recurrida de éste, para efectos que dentro del término 

de cinco días hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto 

reclamado, según dispone el artículo 48 de la Ley invocada, por lo que dentro del 

término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número 

CMIUMAIP/441/2013 de fecha veinte de septiembre de dos mil trece, lo rindió 

aceptando su existencia; resultando del análisis efectuado a las constancias remitidas, 

que la conducta de la autoridad consistió en declarar la inexistencia de la información 

peticionada por e l  particular, y no en entregar información incompleta, ni negar el 

acceso a la misma como adujera el impetrante; por lo tanto, en el presente asunto se 

determina enderezar la litis, coligiéndose que el acto reclamado en la especie versa en 

la resolución que tuvo por efectos la declaración de inexistencia de la información 

solicitada, por lo que resulta procedente de conformidad a la fracción II del artículo 45 

de la Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé: 

"ART¡CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMAC~ON PODRÁ INTERPONER, POR Sí MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ESTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ART~CULO 32 DE 

ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: 

. . . 
11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO 

PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON SUS 

EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; 
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DE LOS QUINCE D~AS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA 

EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL 

ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. 

... 
EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha doce de septiembre de dos 

mil trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Informacion Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes 

al de la notificación del referido acuerdo, rindiera el lnforme Justificado 

correspondiente, según dispone el artículo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso 

que la Unidad de Acceso en cuestión rindió dicho lnforme aceptando expresamente la 

existencia del acto reclamado. 

Planteada así la controversia, en los siguientes Considerandos se analizará la 

competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones 

pudieren detentar la información peticionada. igualmente se valorará la conducta 

desplegada por la autoridad para dar respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa. 

SEXTO.- En el presente apartado. se valorará el marco jurídico aplicable en la especie, 

para establecer la competencia de la Unidad Administrativa, que por sus funciones y 

atribuciones pudiera detentar la información peticionada. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé: 

,' . . . 
0 1  

ART~CULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA ' 
CONSTITUCIÓN POL~TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA ' Y 
PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS 

EJERCERÁ ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO 

COLEGIADO DE DECISIÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA MEDIANTE EL 

VOTO POPULAR, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN 

ELECTORAL DEL ESTADO. 
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. . . 
ART~CULO 40.- EL AYUNTAMIENTO TENDRÁ FACULTADES PARA 

APROBAR EL BANDO DE POLIC~A Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, 

CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA 

GENERAL, DENTRO DE SU RESPECTIVA JURISDICCI~N, CON EL FIN DE 

ORGANIZAR LAS FUNCIONES Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

COMPETENCIA MUNICIPAL, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LA 

CONSTITUCI~N POL~TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA 

PARTICULAR DEL ESTADO Y LAS LEYES APLICABLES. 

. . . 
ART~cULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES 

SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL CABILDO: 

. . . 
VI1I.- CREAR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA EL 

ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL, Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS; 

... 
ART~CULO 80.- PARA LA SATISFACCI~N DE LAS NECESIDADES 

COLECTIVAS DE LOS HABITANTES, CADA AYUNTAMIENTO ORGANIZARA 

LAS FUNCIONES Y MEDIOS NECESARIOS A TRAVÉS DE UNA 

CORPORACI~N DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA QUE SE DENOMINA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, CUYO FUNCIONAMIENTO 

CORRESPONDE ENCABEZAR DE MANERA DIRECTA AL PRESIDENTE 

MUNICIPAL EN SU CARÁCTER DE ÓRGANO EJECUTIVO, QUIEN PODRÁ 

DELEGAR SUS FUNCIONES Y MEDIOS EN FUNCIONARIOS BAJO SU 

CARGO, EN ATENCIÓN AL RAMO O MATERIA, SIN MENOSCABO DE LAS 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES CONFERIDAS AL AYUNTAMIENTO. 1 

ART~CULO 81.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, PREVIO ACUERDO DEL 

CABILDO, CORRESPONDE CREAR LAS OFICINAS Y DEPENDENCIAS QUE 

LE GARANTICE EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES. 

PARA SU CREACIÓN, FUSIÓN, MODIFICACIÓN O SUPRESIÓN, SE ESTARÁ 



ART~CULO 83.- LOS TITULARES DE CADA UNA DE LAS OFICINAS Y 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACI~N P~BLICA, DEBERÁN SER 

CIUDADANOS MEXICANOS, EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS, 

PREFERENTEMENTE VECINOS DEL MUNICIPIO, DE RECONOCIDA 

HONORABILIDAD Y PROBADA APTITUD PARA DESEMPENAR LOS 

CARGOS QUE LES CORRESPONDA. ACORDARÁN DIRECTAMENTE CON 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL A QUIEN ESTARÁN SUBORDINADOS DE 

MANERA INMEDIATA Y DIRECTA, Y COMPARECERÁN ANTE EL CABILDO, 

CUANDO SE LES REQUIERA. 

. . . 
ART~CULO 123.- LA ADMINISTRACIÓN PARAMUNICIPAL COMPRENDE: 

1.- LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS CREADOS POR LOS 

AYUNTAMIENTOS CON LA APROBACIÓN DEL CABILDO; 

11.- LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN MAYORITARIA, EN LAS QUE EL 

AYUNTAMIENTO CUENTA CON EL CINCUENTA Y UNO POR CIENTO O 

MÁS DEL CAPITAL SOCIAL; 

111.- LAS EMPRESAS EN LAS QUE EL MUNICIPIO PARTICIPE 

MINORITARIAMENTE, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CABILDO; 

1V.- LOS FIDEICOMISOS PARA FINES ESPEC¡FICOS. Y 

V.- LOS DEMAS ORGANISMOS QUE SE CONSTITUYAN CON ESE 

CARÁCTER. h 
. . . 
ART~CULO 125.- EN TODOS LOS CASOS RECAERÁ EN EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO O DEL ' 1 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LAS ENTIDADES U ORGANISMOS 

PARAMUNICIPALES; SIEMPRE Y CUANDO NO SE TRATE DE AQUELLAS 

EN LAS QUE NO CUENTE CON PARTICIPACIÓN MAYORITARIA. 

EL DIRECTOR O SUS SIMILARES, Así COMO EL ÓRGANO DE CONTROL 

INTERNO O LOS COMISARIOS, EN SU CASO, SERÁN DESIGNADOS A 

PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CON LA APROBACIÓN DEL 

CABILDO, O POR EL ORGANO DE GOBIERNO, CONSEJO DE ?, / 
ADMINISTRACI~N, COMITÉ TECNICO O SUS EQUIVALENTES, CUANDO 

12 
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 AS^ LO SENALE EXPRESAMENTE EL ACUERDO DE SU CREACIÓN Y EL 

REGLAMENTO RESPECTIVO. 

. . . 
ARTICULO 128.- SON ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS LAS 

ENTIDADES CREADAS POR ACUERDO DEL CABILDO ... CONTARÁN CON 

PERSONALIDAD JUR~DICA Y PATRIMONIO PROPIO CUALQUIERA QUE 

SEA LA ESTRUCTURA LEGAL QUE ADOPTEN ... 

ARTICULO 150.- LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES SON LOS 

RECURSOS MATERIALES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, DESTINADOS AL 

CUMPLIMIENTO DE SU FUNCIÓN Y SON DEL DOMINIO PÚBLICO Y 

PRIVADO. 

ART~CULO 160.- LAS ADQUISICIONES A T~TULO ONEROSO Y 

ARRENDAMIENTOS DE TODO TIPO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

QUE SE REALICEN, SE LLEVARÁN A CABO MEDIANTE LICITACIÓN 

PÚBLICA, EN LA QUE SE RECIBAN EN SOBRE CERRADO LAS 

RESPECTIVAS PROPOSICIONES. SU APERTURA SE HARÁ 

PÚBLICAMENTE Y SE ELEGIRÁ ENTRE ELLAS, A LA QUE PRESENTE 

MEJORES CONDICIONES DE PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, 

OPORTUNIDAD, EFICACIA Y SOLVENCIA ECONÓMICA, BUSCANDO EL 

MÁXIMO BENEFICIO COLECTIVO. 

ART~CULO 161.- LA CONVOCATORIA ESTABLECERÁ LOS TÉRMINOS, 

REQUISITOS, MONTOS, CONDICIONES Y DEMÁS ESPECIFICACIONES 

TECNICAS SEGÚN EL CASO, A LAS QUE DEBERÁN ATENERSE LOS 

INTERESADOS. 

... 

/ ,' 
Por su parte, La Ley de Bienes del Estado de Yucatán, expresa: 

"ART~CULO 1. LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY SON DE ORDEN E 

INTERÉS PÚBLICO, Y TIENEN POR OBJETO REGULAR EL RÉGIMEN DEL 

CONJUNTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE INTEGRAN EL 

PATRIMONIO DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SUS MUNICIPIOS,  AS^ COMO 

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTA PROPIEDAD Y 
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ARTICULO 2. PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTIENDE: 

... 
III. BIEN MUEBLE PÚBLICO: LOS ENSERES MOVIBLES QUE SON 

UTILIZADOS POR EL ESTADO O LOS MUNICIPIOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES PÚBLICAS O LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS; 

... 
V. BIENES MUNICIPALES: LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE 

TIENEN COMO TITULAR AL MUNICIPIO Y A LAS ENTIDADES 

PARAMUNICIPALES Y QUE CONFORMAN EL PATRIMONIO MUNICIPAL; 

... 
XIX. PATRIMONIO MUNICIPAL: EL CONJUNTO DE BIENES INMUEBLES Y 

MUEBLES Y SUS DERECHOS PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, CUALQUIERA 

QUE HAYA SIDO SU FORMA DE ADQUISICIÓN O ASIGNACIÓN. 

ART~CULO 3. LA APLICACIÓN DE ESTA LEY CORRESPONDE, EN EL 

ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS: 

. . . 
V. A LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL CABILDO. 

ART~CULO 5. EL ESTADO DE YUCATÁN Y LOS MUNICIPIOS CUENTAN 

CON PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JUR~DICA, PARA ADQUIRIR BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES DE CUALQUIER TIPO, NECESARIOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 

ASIGNADAS PARA LA PRESTACI~N DE SERVICIOS PUBLICOS Y EL 9) 1 

LOGRO DEL DESARROLLO ESTATAL. 

LAS ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y SUS 

DERECHOS QUE REALICEN EL ESTADO O LOS MUNICIPIOS, SE 

ENTIENDEN CON EL CARÁCTER DE PATRIMONIAL, SIN PERJUICIO DE SU 

POSTERIOR AFECTACIÓN AL USO COMÚN, GENERAL O A UN SERVICIO 

P~BLICO. 

ART~CULO 6. EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS, PUEDEN ADQUIRIR BIENES 

MEDIANTE: 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

EXPEDIENTE: 21012013. 

l. MANDATO ... 
11. TITULO ONEROSO; 

III. EXPROPIACI~N; 

IV. HERENCIA, LEGADO O DONACIÓN; 

V. DACIÓN EN PAGO; 

VI. PRESCRIPCI~N, Y 

VII. LAS DEMÁS QUE SENALEN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES. 

... > 7  

Finalmente, el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Mérida, 

establece: 

... 
ART~CULO 44.- CORRESPONDE AL CABILDO DE MÉRIDA APROBAR 

LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN O EXTINCIÓN DE LAS ENTIDADES U 

ORGANISMOS PARAMUNICIPALES. EN CASO DE EXTINCI~N, SE 

ACORDARÁ LO CORRESPONDIENTE A SU LIQUIDACIÓN; LA 

ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACI~N PÚBLICA 

PARAMUNICIPAL SERÁ DETERMINADA POR EL CABILDO EN EL 

REGLAMENTO RESPECTIVO. 

ART~CULO 45.- LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES GOZARÁN DE 

AUTONOM~A DE GESTIÓN, PERSONALIDAD JUR~DICA Y 

PATRIMONIO PROPIO, CUALQUIERA QUE SEA LA FORMA Y 

ESTRUCTURA LEGAL QUE SE ADOPTE PARA EL DEBIDO 

CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO Y CONFORME AL ACUERDO DE 

CREACI~N. 
7, . . . 

Asimismo, el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos de bienes y ~ e r v i c i o s r  

del Ayuntamiento de Mérida, dispone en su parte conducente, lo siguiente: 
/ il ií 

ART~CULO 1.- LAS DISPOSICIONES DE ESTE REGLAMENTO SON DE 

ORDEN PÚBLICO Y TIENEN POR OBJETO REGULAR LAS ACCIONES 

RELATIVAS A LAS ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES, \ 
ARRENDAMIENTOS DE BIENES Y LOS SERVICIOS DE CUALQUIER Y / 

1 



NATURALEZA, CUYA CONTRATACIÓN GENERE UNA OBLIGACIÓN DE 

PAGO PARA LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA DEL AYUNTAMIENTO DE MERIDA Y SU 

PROCEDIMIENTO NO SE ENCUENTRE REGULADO EN FORMA ESPEC~FICA 

POR OTRAS DISPOSICIONES LEGALES. 

ART¡CULO 2.- LA APLICACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO LE 

COMPETE: 

ART~CULO 8.- LAS ACCIONES RELATIVAS A LAS ADQUISICIONES SE 

REALIZARÁN POR CONDUCTO DE LA SUBDIRECCI~N DE PROVEEDUR~A, 

CON EXCEPCIÓN DE LAS COMPRAS QUE PODRÁN REALIZAR BAJO SU 

RESPONSABILIDAD LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, SIEMPRE QUE 

NO EXCEDAN DEL MONTO ESTABLECIDO PARA LA ADJUDICACIÓN 

DIRECTA. 

. . . 
LAS DEPENDENCIAS DESCENTRALIZADAS REALIZARÁN LAS ACCIONES 

RELATIVAS A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES Y 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS POR CONDUCTO DE SUS ÁREAS 

RESPECTIVAS. 

ART~CULO 12.- EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN Y 

ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y DERIVADO DE LA 

NATURALEZA DE LOS MISMOS, PODRÁ OBSERVARSE EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y SOLAMENTE A FALTA DE 

ESTAS, LAS NORMAS INTERNACIONALES. 

ART~CULO 14.- LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, 

SE PODRÁN CONTRATAR MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS QUE A 

CONTINUACI~N SE SEÑALAN: 

l. ADJUDICACIÓN DIRECTA CUANDO EL MONTO DE LA OPERACIÓN NO 

EXCEDA AL EQUIVALENTE A TRES MIL SALARIOS M~NIMOS VIGENTES EN 

EL ESTADO DE YUCATAN ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; 

16 ;; - 
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11. CONCURSO POR INVITACI~N HABIENDO CONSIDERADO COMO M~NIMO 

TRES PROPUESTAS, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO DE LA OPERACI~N 

NO EXCEDA EL EQUIVALENTE DE DIEZ MIL SALARIOS M¡NIMOS 

VIGENTES EN EL ESTADO DE YUCATÁN ANTES DEL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO. 

. . . 
111. LICITACIÓN PÚBLICA CUANDO EXCEDA EL MONTO ESTABLECIDO EN 

LA FRACCIÓN ANTERIOR ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

ART~CULO 17.- LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS SE 

ADJUDICARÁN, POR REGLA GENERAL, A TRAVÉS DE LICITACIONES 

PUBLICAS, MEDIANTE CONVOCATORIA PÚBLICA, PARA QUE 

LIBREMENTE SE PRESENTEN PROPOSICIONES SOLVENTES EN SOBRE 

CERRADO, LAS RESPECTIVAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECON~MICA, 

QUE SERÁN ABIERTOS PÚBLICAMENTE, A FIN DE ASEGURAR LAS 

MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, 

FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD, Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS 

PERTINENTES, DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE EL PRESENTE 

REGLAMENTO. 

... 

En otro orden de ideas, este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista 

en fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a 

la Información Publica del Estado de Yucatán, vigente, a la fecha de la presente 

determinación, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, 

ingresó a la página oficial del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, seleccionando el 

apartado denominado: "TRANSPARENCIA, en concreto el rubro: "Estructura Orgánica, 

y al darle click al apartado: "organigrama vigente al 31 de agosto de 2015", se visualiza 

el organigrama del Ayuntamiento en cita, inherente a la Administración del período 

comprendido del dos mil doce al dos mil quince, y acceder al casillero: "Organismos 

Descentralizados", en especifico, en el. 

htt~://ww.merida.aob.mx/municipio/porta!/gobierno/¡mqs/oraaniqramas2015/descentral 

~zados~pnq, se advierte que los organismos descentralizados que conforman al 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, son: el Comité Permanente del Carnaval de Mérida, 

Servilimpia, Abastos de Mérida - Rastro Municipal y Central de Abasto de r 
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mismos organismos que a la fecha de la presente definitiva al acceder a cada uno de 

sus casilleros contenidos en el organigrama correspondiente a la administración dos mil 

doce- dos mil quince, a mayor exactitud, en el sitio de lnternet: 

http:llwww.merida.qob.mx/municipiolportallqobiernolcontenidolor~aniqrama2015.php~, - 
se visualiza su estructura respectiva de manera individual, consultas de mérito que 

para mayor ilustración se insertan a continuación: 



Organigramas de los Organismos Descentralizados 
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Seguidamente, se ingresó al link siguiente: 

http:/iwww.merida.qob.mx/municipio/portal/qobierno/imqs/orqaniqramas2015/admin.pnq 

del cual se vislumbra la estructura orgánica de la Dirección de Administración del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán durante la administración del aAo dos mil doce al dos 

mil quince, de la cual entre las diversas Unidades Administrativas que le conformaban 

se advirtió la existencia de una denominada Subdirección de Proveeduría, misma 

que en términos de la fracción VI del articulo 8 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es quien debiere poseer 

materialmente la información en sus archivos, en virtud de las atribuciones que le han 

sido conferidas por su superior jerárquico (Dirección de Administración), las cuales, se 

encuentran debidamente establecidas en el Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos de bienes y Seivicios del Ayuntamiento de Mérida, el cual en su 

artículo octavo, establece que dicha dependencia referida es la encargada de realizar 

la adquisición de bienes requeridos por los distintos departamentos que integran el 

Ayuntamiento en cita; organigrama en cuestión, que para fines ilustrativos se inserta a 

continuación: 
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Ahora bien, con el inicio de la nueva administración 2015-2018 en el 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se advirtió que ésta se encuentra integrada por una 

nueva estructura diversa a la que le precedió, por lo que, siguiendo con el ejercicio de 

la atribución mencionada, se ingresó a la página del referido Ayuntamiento, en 

especifico al rubro en el cual consta el organigrama actual, razón por la cual se accedió 

al siguiente link: 

http:/ /ww~da.qob.mx/mu~cipio/portal /qobielno/contenido/orqaniqra~hpx, del 

cual se advirtió la existencia de una Unidad Administrativa denominada "DIRECCCIÓN 

DE ADMINISTRACIÓN", por lo que al darle clic a dicha Unidad, aparece la nueva 

estructura que la conforma, misma que se encuentra en la siguiente liga: 

http://~~~.merida.qob.mximunicpio/portal/gobierno/imgslorganiqramas/admin.pnq, en 

específico la denominada "SUBDIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y DE 

PROVEEDUR~A, mismas que se insertan a continuación : 
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Así también en uso la aludida atribución, este Órgano Colegiado, consultó los 

links: http://www. merida.gob.mx/municipio/portal/norma/contenido/pdfslgaceta/401- 

500lqaceta 490.pdf Y 

http://www.merida.gob.mx/municipio/portal/umaip/contenido/dis~ d-umental.phpx, 

vislumbrado, en el primero de los sitios, la Gaceta Municipal número 490 año 8 de 

fecha ocho de septiembre de dos mil quince, el cual en su página seis contiene el 

acuerdo de fecha dos de septiembre de dos mil quince, por medio del cual el 

Ayuntamiento de MBrida, aprueba el organigrama de la Administración Pública del 

Ayuntamiento del Municipio de Merida 2015-2018, mediante el cual se revocan los 

acuerdos de creación de los Institutos Municipales de la Salud, del Deporte y de la 

Juventud, así como el de creación de la Dirección de Turismo, y por el que se aprueban 

los nombramientos y atribuciones de los titulares de las diferentes dependencias de 

dicha administración municipal, asimismo, se suprimió la Oficialía Mayor y se crearon 

tres Coordinaciones Generales, se fusionaron los lnstitutos de Salud, del Deporte y de 

la Juventud, para formar la Dirección de Desarrollo Humano sustentable y se 

fusionaron las Direcciones de Turismo y Desarrollo Económico, para crear la Dirección 

de Turismo y Promoción Económica; y en el segundo de las ligas referidas, se 

establece que cada una de las Direcciones que integran al Ayuntamiento en cita, 

cuentan con un catálogo de disposición documental autorizado, estableciendo como 

Organismos Descentralizados, los siguientes: Comité Permanente del Carnaval de 

Mérida, Servilimpia, Abastos de Mérida - Rastro Municipal y Central de Abasto de 

Mérida, siendo que para fines ilustrativos a continuación se inserta, respectivamente, lo 

advertido en cada link: 

ACUERDO 

1 
SEGUNDO.- EL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA APRUEBA LAS SIGUIENTES 

ATRIBUCIONES COMUNES LAS CUALES DEBERÁN SER CUMPLIDAS POR 

LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS O UNIDADES ADMINISTRATIVAS: 
1 

. . . /Y 
XXIX. ASEGURAR LA INTEGRACIÓN DEL INVENTARIO DE LOS BIENES i 
MUEBLES ASIGNADOS A SU DEPENDENCIA O UNIDAD ADMINISTRATIVA, AS¡ 

COMO SU ADECUADO RESGUARDO; 
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XXXI. ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 

FINANCIEROS ASIGNADOS PARA LA REALIZACI~N DE LOS PROGRAMAS DE 

LA DEPENDENCIA O UNIDAD ADMINISTRATIVA A SU CARGO; 

XXXII. GESTIONAR ANTE LAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES DEL 

AYUNTAMIENTO LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA A SU CARGO; 

. . . 

"Catálogo de disposición documental 

Organismos Descentralizados 

En referencia a las unidades paramunicipales (Central de Abasto. Abastos de Merida, 
Servilimpia y Carnaval) los archivos se resguardan de acuerdo a los lineamienlos 
administrativos establecidas de acuerdo a las necesidades por parte de cada uno de 
ellos. dando asi cumplimiento a los iineamlnelos vigentes de la ley. 

Central de Abasto 

Abastos de Mérida 

Comite Permanente del Carnaval de Metida 

Del marco jurídico previamente expuesto, así como de la consulta efectuada en el. a 
link de lnternet respectivo, se desprende lo siguiente: 11 

Que la Administración Publica de los Ayuntamientos se conforma por entidades 

paramunicipales y organismos centralizados, cuya administración 

corresponde al Presidente Municipal. 

Que la Administración Paramunicipal se encuentra integrada por: organismo 17: 
descentralizados, empresas de participación mayoritaria, empresas en las 

que el Municipio participe minoritariamente, fideicomisos y los demás 
\ 
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organismos que se constituyan con ese carácter. 

Que en el caso del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, el sector paraestatal se 

encuentra conformado por cuatro Organismos descentralizados. que cuentan con 

personalidad jurídica y patrimonio propio; a saber: Comité Permanente del 

Carnaval de Mérida, Servilimpia, Abastos de Mérida - Rastro Municipal, y 

Central de Abasto de Mérida. 

Que los titulares de cada una de las oficinas y dependencias de la administración 

pública municipal, acuerdan directamente con el Presidente Municipal a quien 

estarán subordinados de manera inmediata y directa, y comparecen ante el 

Cabildo cuando se les requiera. 

Que el Órgano Colegiado de decisión a través del cual funcionan los 

Ayuntamientos se denomina Cabildo, el cual se integra por varios Regidores y el 

Presidente Municipal, al cual, le corresponde, entre otras cosas, representar al 

Ayuntamiento legalmente, así como autorizar la creación o supresión de Unidades 

Administrativas en las dependencias de la administración pública del propio 

Ayuntamiento. 

Que los bienes muebles e inmuebles, son los recursos materiales propiedad del 

Municipio, destinados al cumplimiento de su función y son de dominio público y 

privado. 

a Un bien mueble público, se refiere a los enseres movibles que son utilizados por 

el Municipio para el cumplimiento de sus funciones públicas o la prestación de 

servicios. 

a Que la adquisición de bienes muebles e inmuebles se realizan mediante licitación 1 
pública. 

La Subdirección de Proveeduria, dependiente de la Dirección de 

Administración, es la encargada de realizar las acciones relativas a las 1 
adquisiciones, exceptuando las compras que bajo su responsabilidad efectúen 

las dependencias municipales, siempre que no excedan del monto establecido 

para la adjudicación directa, y es quien efectúa concursos electrónicos en l o s e  

casos de contrataciones por adjudicación directa; en virtud de lo anterior, e 

quien debiere poseer materialmente la información en sus archivos, en virtu g /' 
de las atribuciones que le han sido conferidas por su superior jerárquico 

(Dirección de Administración), las cuales, se encuentran debidamente 
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establecidas en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos de bienes y 

Servicios del Ayuntamiento de Mérida, el cual en su articulo octavo, establece 

que dicha dependencia referida es la encargada de realizar la adquisición de 

bienes requeridos por los distintos departamentos que integran el Ayuntamiento 

en cita. 

Que en el ejercicio de la atribución prevista en fracción XVI del numeral 8 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del 

Estado de Yucatán, el que resuelve, al cotejar los organigramas que 

conformaban el Ayuntamiento de Mérida 2012-2015 y el que actualmente 

integra la administración 2015-2018, se advierte que la Unidad Administrativa 

denominada Subdirección de Proveeduría, era la encargada de realizar la 

adquisición de bienes requeridos por los distintos departamentos que integran 

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, ahora es designada como la 

Subdirección de Administración y de Proveeduría, por lo que se presume 

que cumple con las mismas funciones de la ahora extinta dependencia. 

Que previo la publicación acuerdo de fecha dos de septiembre del aíio dos mil 

quince, las Unidades Administrativas que conforman al Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, eran las Direcciones: Administración, Catastro, 

Comunicación Social, Contraloría, Cultura, Desarrollo Económico, 

Desarrollo Social, Desarrollo Urbano, DIF Municipal, Finanzas y Tesorería, 

Gobernación, Obras Públicas, Policía Municipal, Servicios Públicos 

Municipales, Tecnologías de la Información y Comunicaciones y Turismo; 

los Organismos Desconcentrados: Instituto Municipal del Deporte, 

Instituto Municipal de la Salud, lnstituto Municipal de la Mujer, lnstitut ff 
Municipal de Planeación de Mérida, Unidad de Planeación y G e ~ t i ó n ~ ~ '  

Estratégica, así como Oficialía mayor, Presidencia y Secretaría 

Municipales. 

Que a partir de la difusión del acuerdo referido en el punto que precede, 
/ 

desapareció la Oficialía Mayor y en su lugar se crearon Coordinaciones 

Generales; se fusionaron los Institutos de Salud, del Deporte y de la Juventud, 
p/ 

para formar la Dirección de Desarrollo Humano sustentable, y se fusionan las 

Direcciones de Turismo y Desarrollo Económico, así también las funciones de 

la Subdirección de Proveeduría son realizadas por cada una de las Unidade 

Administrativas que conforman al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, siendd, ' 1  
26 (/ 
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estas actualmente, las siguientes: las Unidades: Contraloria, Comunicación 

Social, Atención Ciudadana, Gestión Estratégica y Desarrollo 

Sustentable; Coordinaciones Generales: Administración, de 

Funcionamiento Urbano y de Política Comunitaria; Direcciones: 

Gobernación, Administración, Catastro, Desarrollo Social, Contraloría, 

Desarrollo Humano, Cultura, Desarrollo Social, Desarrollo Urbano, DIF 

Municipal, Finanzas y Tesorería, Obras Públicas, Policía Municipal, 

Sewicios Públicos Municipales, Tecnologías de la Información y Turismo 

y Promoción Económica; Presidencia y Secretaria Municipales. 

Las dependencias descentralizadas realizarán las acciones relativas a las 

adquisiciones, arrendamientos de bienes y contratación de servicios por 

conducto de sus áreas respectivas. 

Asimismo, con la publicación del multicitado acuerdo, se establece que cada 

una de las Unidades Administrativas que integran actualmente el Ayuntamiento 

en cita, se encargan de integrar, administrar, gestionar y resguardar los bienes 

muebles asignados a su dependencia o unidad administrativa, asi como su 

adecuado resguardo. 

De lo anterior se advierte que al encontrarse vinculada la información peticionada 

con los bienes muebles adquiridos por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se colige 

que previo a la publicación del acuerdo de fecha dos de septiembre de dos mil quince, 

la Unidad Administrativa competente en lo que atañe al sector centralizado era la 

Subdirección de Proveeduría, ahora denominada Subdirección de Administración 

y de Proveeduría, dependiente de la Dirección de Administración, pues es quien se 

encargaba de realizar la adquisición de bienes requeridos por los distintos 

departamentos que integran del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, por lo que al 

concernirle la función antes referida, pudo haber elaborado el documento en el que se 
li; 

mencione la relación de bienes muebles adquiridos por el Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, indicando cuando menos: tipo de bien, folio, marca, descripción, estado 11 
1 

general, dirección, departamento, marca del vehículo, línea vehicular, color del 
i 

vehículo, placa de circulación, año de emisión, ubicación, precio, centro de costo, 

unidad administrafiva, resguardante, númem de serie, folio de factura, fecha de factura, 

número de acta de licitación y fecha de licitación, lo anterior correspondrente a los, 
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dos mil trece, o en su defecto, cualquier otro documento que contuviere lo peticionado 

por el recurrente. 

Ahora, en virtud de la difusión del aludido acuerdo, se discurre que las Unidades 

Administrativas que a la fecha de la emisión de la presente determinación, en lo que 

respecta al sector centralizado y que pudieren detentar la información relativa a la 

relación de bienes muebles adquiridos por parte del Ayuntamiento de referencia, 

correspondientes a los periodos que abarcan de septiembre a diciembre de dos mil 

doce y de enero a junio de dos mil trece, son cada una de las Unidades Adminsitrativas 

que integran al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a saber: las Unidades: Contraloría, 

Comunicación Social, Atención Ciudadana, Gestión Estratégica y Desarrollo 

Sustentable; Coordinaciones Generales: Administración, de Funcionamiento 

Urbano y de Política Comunitaria; Direcciones: Gobernación, Administración, 

Catastro, Desarrollo Social, Contraloría, Desarrollo Humano, Cultura, Desarrollo 

Social, Desarrollo Urbano, DIF Municipal, Finanzas y Tesorería, , Obras Públicas, 

Policía Municipal, Servicios Públicos Municipales, Tecnologias de la Información 

y Turismo y Promoción Económica; Organismos Desconcentrados: lnstituto 

Municipal de la Mujer e lnstituto Municipal de Planeación de Mérida, ya que cada 

una de ellas actualmente se encarga de integrar, administrar, gestionar y resguardar 

los bienes muebles asignados a su dependencia o unidad administrativa, así como su 

adecuado resguardo, y por ello, resultan competentes para poseer en sus archivos la 

información peticionada. 

Asimismo, en el caso del sector Paramunicipal, tal y como quedó establecido con 

antelación, de la consulta efectuada en el link antes citado, y ante la inexistencia , 

normatividad alguna en los términos antes precisados, que le disponga, se discurre que 

previo y posterior a la divulgación del acuerdo de fecha dos de septiembre de dos mil 

4 
/ 

quince, las Unidades Administrativas que resultan competentes para poseer la 

información solicitada por el particular son los siguientes organismos descentralizados: 

el Comité Permanente del Carnaval de Mérida, Servilimpia, Abastos de Mérida - 
1 

Rastro Municipal, y Central de Abasto de Mérida, toda vez que al contar con 

personalidad jurídica, tienen facultad para integrar, administrar, gestionar y resguardar 

los bienes muebles asignados a su dependencia o unidad administrativa, así como y 
adecuado resguardo, y en consecuencia, detentarle 
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SEPTIMO.- Establecida la competencia de las Unidades Administrativas que pudieran 

detentar la información peticionada, en el presente apartado se procederá al estudio de 

la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el 

número de folio 7065013. 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, se advierte que la 

Unidad de Acceso a la Información Publica del Ayuntamiento de Mérida, declaró la 

inexistencia de la información peticionada con base en la respuesta emitida en conjunto 

por el Despacho de la Dirección de Administración, del Departamento de Adquisiciones 

de la Subdirección de Proveeduría, del Despacho de la Subdirección de Administración 

y del Despacho de la Subdirección de Proveeduría, mediante oficio marcado con el 

número ADM11960/08/2013, de fecha cinco de agosto de dos mil trece, pero puso 

información a su disposición, en los términos siguientes: ". .. PRIMERO: Infórmese al 

Solicitante.. . se declara la inexistencia de la información o documentación.. . en virtud, 

que la Dirección de Administración, el Departamento de Adquisiciones, la Subdirección 

de Administración, y la Subdirección de Proveeduría, no han recibido, realizado, 

tramitado, generado, otorgado, autorizado o aprobado, documento alguno que 

corresponda con la información solicitada; SEGUNDO: ... entréguese al Solicitante, la 

documentación que corresponde a las actas de los procesos de licitación relativas a la 

adquisición de bienes muebles que se realizaron durante el periodo de septiembre a 

diciembre del año 2012 y de enero a junio del año 2013, así como el reporte de las 

altas de los recursos materiales ...; TERCERO: Infórmese al Solicitante, que la 

documentación referida a los archivos electrónicos o expedientes correlacionados con 

el parque vehicular de la Policía Municipal de Ménda, las placas, los responsables de 

su resguardo, y los integrantes que las conducen, no es de accederse a su entrega en 

virtud de que fue clasificada el 27 de julio del año 2007, como información reservada 

4 
por un lapso de dieciocho años, según consta en el Acuerdo de Reserva de 1 

Información Pública identificada con el Acuerdo 006.. . toda vez que corresponde a [ 

aquella cuya divulgación de la información referida a la corporación policiaca, seria en 

perjuicio de las actividades de persecución de los delitos y la imparfición de justicia.. . : 
misma documentación que la remitió a través de un disco compacto, el cual se 

encuentra integrado por una carpeta virtual denominada "706501 3", la cual se conforma 
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de tres archivos, dos en formato PDF. nombrados "CONCENTRADO 2012" y 

"CONCENTRADO 2013", respectivamente, y el último en formato Microsofl Excel 

designado "7065013" la cual se encuentra conformado por dos tablas que contienen la 

relación de bienes muebles adquiridos por las diversas dependencias que integran el 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. la primera denominada "SEPT-DIC 2012", y la 

segunda "ENERO-JUNIO 2013". 

Ahora, en lo que respecta a los dos primeros archivos, se advierte que consisten 

en información preexistente, que se encontraba en los archivos del sujeto obligado; no 

así, el diversos denominado "7065013", pues se advierte que fue generado para dar 

respuesta a la solicitud marcada con el número de folio 7065013, para mayor 

ilustración se insertaran dos tabla para efectos de establecer cuáles de ,los,efementos , 

peticionados por el impetrante se encuentran inmersos en los mismos. /)'/ L- i 

TABLA 1 SEPT-DIC 2012 p / 
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De la tabla inmediatamente ilustrada, se desprende una relación en la cual se 

establece la existencia de novecientos cuarenta bienes muebles adquiridos por el 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatan, durante el periodo que abarca de septiembre a 

diciembre de dos mil doce; ahora bien, del estudio efectuado a la misma se advirtió 

que en ninguno de los bienes muebles antes relacionados contienen todos los 

elementos peticionados por el recurrente, esto es, tipo de bien, folio, marca, 

descripción, estado general, dirección, departamento, marca del vehículo, linea 

vehicular, color del vehículo, placa de circulación, año de emisión, ubicación, precio, 

centro de costo, unidad administrativa, resguardante, número de serie, folio de factura, 

fecha de factura, número de acta de licitación y fecha de licitación; pues si bien, por 

una parte los bienes descritos con los números del 1 al 940, contienen los datos 

respecto del tipo de bien, folio, descripción, estado general, dirección, 

departamento, ubicación, precio y unidad administrativa, lo cierto es, que carecen 

diversos elementos peticionados, a saber, línea vehicular, color del vehículo, placa 

de circulación, ario de emisión, centro de costo, folio de factura, fecha de factura, 

número de acta de licitación y fecha de licitación; asimismo, en relación a la marca 

del vehículo, solo se encuentra seiialado en los numerales 902, 903, 904, 905 y 906; 

con relación al resguardante, en los siguientes bienes enumerados no aparece 

seiialado dicho dato: 40. 50. 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 80, 81, 

85, 86, 87, 88, 89, 127, 145, 185, 186, 188, 189, 190, 192, 199, 200, 201. 202, 203, 

204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 

221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 

238, 239, 240, 241, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 254, 

255, 256, 257, 258, 259, 260, 261, 262, 263, 264, 265, 266, 267, 268, 269, 270, 271, 

272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 

289, 290, 291, 292, 293, 294, 295, 296, 297, 298, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 305, 

306, 307, 308, 309, 310, 311, 312, 313, 314, 315, 316, 317, 318, 319, 320, 321, 322, 

323, 324, 325, 326, 327, 328, 329, 330, 331, 332, 333, 334, 335, 336, 337, 338, 339, , , 
340, 341, 342, 343, 344, 345, 346, 347, 348, 349, 350, 351, 352, 353, 354, 355, 356, 

v 
357, 358, 359, 360, 361, 362, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370, 371, 372, 373, 

374, 375, 376, 377, 378, 379, 380, 381, 382, 383, 384, 385, 386, 387, 388, 389, 390, 

391, 392, 393, 394, 395, 396, 397, 398, 399, 400, 401, 402, 403, 404, 405, 406, 407, 

408, 409, 542, 543, 544, 545, 546, 547, 548, 549, 550, 557, 609, 622, 623, 625, 629, i 

631, 634, 635, 903 y 906; finalmente, en cuanto a los elementos relativos a la marca y 



RECURRENTE: 

EXPEDIENTE 210120i3 

al número de serie, se discurre de la información que remitió la Unidad Administrativa 

denominada Subdirección de Proveeduria, que en la especie resultó competente, que 

algunos de los bienes relacionados en la tabla correspondiente al año dos mil doce, no 

cuentan con dichos elementos, pues en la misma se observa que algunos no contienen 

estos datos ya que así se aprecia de las siguientes iniciales " S I M C A  y "SIS", 

respectivamente, lo cual denota que carecen de marca y de número de serie. 

TABLA 2 ENERO-JUNIO 2013 
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De la tabla que antecede, se advierte que consiste en una relación en la cual se 

encuentran enlistados mil trescientos quince bienes muebles, los cuales fueron 

adquiridos por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, durante el periodo que abarca de 

enero a junio de dos mil trece; ahora bien, del estudio efectuado a la misma se advirtió 

que ninguno de los bienes muebles relacionados contiene todos los elementos 

peticionados por el recurrente, esto es, tipo de bien, folio, marca, descripción, estado 

general, dirección, departamento, marca del vehículo, línea vehicular, color del vehículo, 

placa de circulación, ano de emisión, ubicación, precio, centro de costo, unidad 

administrativa, resguardante, número de serie, folio de factura, fecha de factura, número 

de acta de licitación y fecha de licitación; pues si bien, por una parte los bienes marcados 

con los dígitos del 1 al 1315, contienen los datos respecto del tipo de bien, folio, 

descripción, estado general, dirección, departamento, ubicación, precio y unidad 

administrativa, lo cierto es, que carecen diversos elementos peticionados, a saber, línea 

vehicular, color del vehículo, placa de circulación, año de emisión, centro de costo, 

folio de factura, fecha de factura, número de acta de licitación y fecha de licitación; 

de igual forma, en relación a la marca del vehículo, solo se encuentra señalado en los 

bienes enumerados: 196, 198, 1094, 1095, 1096, 1097, 1098, 1099, 1100, 1101, 1102, 

1103, 1104, 1105, 1106, 1107, 1108, 1109, 1110, 1111, 1112, 1113, 1114, 1115, 1116, 

1117, 1118, 1119, 1120, 1121, 1122, 1123, 1124, 1125, 1126, 1127, 1128, 1129, 1130, 

1131, 1132, 1133, 1134,1135, 1136, 1137, 1138, 1139, 1140, 1141, 1142, 1143, 1144, 

1145, 1146, 1147, 1148, 1149, 1150, 1151, 1152, 1153, 1154, 1155, 1156, 1157, 1158, 

1159, 1160, 1161, 1162, 1163, 1164, 1165, 1166, 1167. 1168, 1169, 1170, 1171, 1172, 

1173, 1174, 1175, 1176, 1177, 1178, 1179, 1180, 1181, 1182, 1183, 1184, 1185, 1186, 

1187, 1188, 1189, 1190, 1191, 1192, 1193 y 1273; asimismo, con respecto al dato del 

resguardante, en los bienes aludidos con los numerales no aparece setialado: 36, 37, 

39, 40, 45, 48, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 7 7 7 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 

81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 114, 189, 190, 191, 192. 193, 310, 311, 312, 313, 

314, 315, 316, 317, 339, 439,440,441,442,443,463, 652, 653, 654, 655, 658, 662, 663 

4 
y 1031; finalmente, en cuanto a los elementos relativos a la marca y al número de serie, 

se discurre de la información que remitió la Unidad Administrativa denominada 

Subdirección de Proveeduría, que en la especie resultó competente, que algunos de los 
i/ 

bienes relacionados en la tabla correspondiente al año dos mil doce, no cuentan con 

dichos elementos, pues en la misma se observa que algunos no contienen estos datos ya 

que así se aprecia de las siguientes iniciales " S I M C A  y "SIS", respectivamente, lo cual \ fi '\ 
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denota que carecen de marca y de numero de serie. 

En este sentido, del análisis efectuado a la documentación que la autoridad 

pusiera a disposición del inconforme a través de la resolución antes reseñada, se colige 

que no obstante que corresponde a parte de la información que es del interés del 

ciudadano conocer, pues concierne a un relación de bienes muebles adquiridos por e l  

Ayuntamiento de Ménaa, Yucatán, correspondiente a los periodos que abarcan de 

septiembre a diciembre de dos mil doce y de enero a junio de dos mil trece, del cual se 

puede desprender algunos de los elementos peticionados por el recurrente, como son 

el TIPO DE BIEN, FOLIO, DESCRIPCIÓN, ESTADO GENERAL, DIRECCIÓN, 

DEPARTAMENTO, UBICACIÓN, PRECIO Y UNIDAD ADMINISTRATIVA; lo cierto es, 

que la relación aludida carece de diversos datos peticionados, a saber, IL~NEA 

VEHICULAR, COLOR DEL VEH~CULO, PLACA DE CIRCULACIÓN, ANO DE 

EMISIÓN, CENTRO DE COSTO, FOLIO DE FACTURA, FECHA DE FACTURA, 

NÚMERO DE ACTA DE LICITACIÓN Y FECHA DE LICITACIÓN, aunado a que, en lo 

referente a los datos concernientes LA MARCA DEL VEH~CULO y EL 

RESGUARDANTE, no se encuentran determinados en todos los bienes enlistados en 

la relación proporcionada; por ende, no colma la pretensión del impetrante, pues no  

ostenta en su  totalidad todos y cada uno de los elementos precisados por el 

particular en s u  solicitud de acceso. 

Ahora, en lo referente a los dos archivos en formato PDF, denominados 

"CONCENTRADO 2012" y "CONCENTRADO 2013", en razón que no corresponden a 

un documento en los términos peticionados por el recurrente, esto es, una relación de 

los bienes muebles adquiridos por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

correspondiente a los periodos que abarcan de septiembre a diciembre de dos mil doce 

y de enero a junio de dos mil trece, razón por la cual éstas se analizarán en los 

párrafos subsecuentes, por las razones que se expondrán. 

Establecido lo anterior, para garantizar que la información previamente analizada r r' 
es toda la que obra en los archivos del Sujeto Obligado, se procederá a determinar si 

se requirieron a las Unidades Administrativas, que como bien quedó asentado en el 
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Considerando SEXTO de la presente definitiva, resultaron competentes en el asunto 

que nos ocupa. 

De los autos del expediente del recurso de inconformidad al rubro citado, se 

discurre que la recurrida instó a la Subdirección de Proveeduría, ahora denominada 

Subdirección de Administración y de Proveeduria, quien acorde a lo establecido en 

el Considerando SEXTO de la presente definitiva, resultó ser una de las Unidades 

Administrativas competentes en la especie, misma que a través del oficio 

ADM11960/08/2013, de fecha cinco de agosto de dos mil trece, proporcionó su 

respuesta, mediante la cual declaró la inexistencia del: documento o documentos en e l  

que se mencione la relación de bienes muebles adquiridos por el Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, indicando cuando menos: tipo de bien, folio, marca, descripción, 

estado general, dirección, departamento, marca del vehículo, Iínea vehicular, color del 

vehículo, placa de circulación, ario de emisión, ubicación, precio, centro de costo, 

unidad administrativa, resguardante, número de serie, folio de factura, fecha de factura, 

número de acta de licitación y fecha de licitación, lo anterior correspondiente a los 

periodos que abarcan de septiembre a diciembre de dos mil doce y de enero a junio de 

dos mil trece, de no existir /a relación requiero documento que contenga parcial o 

totalmente la información, pues manifestó que no ha recibido, realizado, tramitado, 

generado, otorgado, autorizado o aprobado documento alguno que contenga lo 

peticionado por el particular, y a su vez puso información a su disposición la cual 

consistió en las actas de los procesos de licitación relativas a la adquisición de bienes 

muebles que se realizaron durante el periodo de septiembre a diciembre del año dos 

mil doce y de enero a junio del año dos mil trece y el reporte de las altas de los 

recursos materiales, asimismo, declaró la reserva de la información respecto del 

parque vehicular de la Policía Municipal, las placas, los responsables de su resguardo, 

así como los integrantes que las conducen; ahora bien, de la información puesta a 

disposición se advirtió que no cumple con todos los datos requeridos por el impetrante, 

pues si bien, dicha información contiene los datos respecto del tipo de bien, folio, 

descripción, estado general, dirección, departamento, ubicación, precio y unidad 

li 
administrativa, lo cierto es, que carece de los diversos elementos peticionados, a 

saber, Iínea vehicular, color del vehículo, placa de circulación, año de emisión, 

centro de costo, folio de factura, fecha de factura, número de acta de licitación y 

fecha de licitación; aunado a que en relación, a los datos concernientes a la marca 
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del vehículo y el resguardante, solo algunos de los bienes que fueron relacionados 

cuentan con dicha información. 

Asimismo, no pasa desapercibido para el que resuelve, que el Sujeto Obligado, 

en cuanto al sector Paramunicipal, omitió requerir a los organismos descentralizados, 

no agotando con ello, la búsqueda de la información peticionada por el impetrante; 

pues en autos no consta documental alguna que demuestre lo contrario; aunado que tal 

y como quedó establecido con antelación, de la consulta efectuada en el link antes 

citado, y ante la inexistencia normatividad alguna en los términos antes precisados, que 

le disponga, se discurre que previo y posterior a la divulgación del acuerdo de fecha 

dos de septiembre de dos mil quince, las Unidades Administrativas que resultan 

competentes para poseer la información solicitada por el particular en cuanto al citado 

sector son los siguientes organismos descentralizados: el Comité Permanente del 

Carnaval de Mérida, Servilimpia, Abastos de Mérida - Rastro Municipal, y Central 

de Abasto de Mérida, toda vez que al contar con personalidad jurídica, tienen facultad 

para integrar, administrar, gestionar y resguardar los bienes muebles asignados a su 

dependencia o unidad administrativa, asi como su adecuado resguardo, y en 

consecuencia. detentarle. 

Ahora, en lo que respecta a los dos archivos en formato PDF, denominados 

"CONCENTRADO 2012" y "CONCENTRADO 2013". del cuerpo de los mismos, se 

desprende que de los elementos peticionados por el impetrante en su solicitud de 

acceso, únicamente ostenta el dato relativo al número de acta de licitación, y no así 

los diversos peticionados por el recurrente en su escrito de solicitud de acceso, n 

satisfaciendo asi la pretensión del particular, pues no ostenta los demás elementos 

peticionados por el recurrente. 

En consecuencia, se colige que no resulta acertada la resolución de fecha 

trece de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso constreñida, 

pues: a) no resultó ajustada a derecho la declaración de inexistencia de lo 

peticionado por el recurrente en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no 

justificó con documental alguna haber agotado la búsqueda exhaustiva de la 

información requerida, pues la información que puso a su disposición no 

'C 
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satisface en su  totalidad la pretensión del particular, ya que no detenta todos los 

datos solicitados por el impetrante; aunado a que en lo que respecta a los 

sectores centralizado y paramunicipal omitió conminar a cada una de las 

unidades administrativas que conforman al primero y a los Órganos 

descentralizados que integran al segundo de los sectores en cita, por lo que su  

determinación se encuentra viciada de origen, causando incertidumbre al 

particular y coartando su  derecho de acceso a la información. 

OCTAVO.- En el presente apartado, se procederá al análisis de los fundamentos y 

argumentos vertidos por la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para clasificar la información peticionada, que adujo 

encuadra en la fracción VI del articulo 13 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, por los motivos seiialados en el segmento 

Séptimo de la presente definitiva. 

El artículo 13 fracción VI de la Ley de la Materia prevé que se considerará como 

información reservada aquella cuya difusión pueda causar un serio perjuicio a las 

actividades de la persecución de los delitos, la impartición de la justicia, las 

investigaciones o auditorias o servidores públicos, o el cobro coactivo de un crédito 

fiscal. 

En esta tesitura. es de hacer notar que en materia municipal uno de los bienes k 
jurídicos tutelados en la disposición normativa descrita en el párrafo que antecede, es 9' 
la protección de las acciones que los Municipios llevan como garante último en la 4 

' 
seguridad publica, y por ende, la información cuya revelación pudiera causar un 

significativo perjuicio o daños irreparables a la integridad y derechos de las personas; 

preservación de las libertades, orden y paz públicos; prevención del 

investigación y persecución para hacer efectiva la prevención de ilícitos, y sanción de 

infracciones administrativas, será reservada. 
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"ART~CULO.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, POR CONDUCTO DE SU 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACI~N P~BLICA, SERÁN 

RESPONSABLES DE CLASIFICAR LA INFORMACI~N PUBLICA DE 

CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN ESTA LEY. 

EL ACUERDO QUE CLASIFIQUE LA INFORMACIÓN COMO RESERVADA 

DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS 15 D~AS POSTERIORES A QUE SE 

TENGA CONOCIMIENTO DE QUE EXISTE CAUSA JUSTIFICADA PARA 

FUNDAR Y ACREDITAR QUE: 

l. LA INFORMACIÓN ESTÉ COMPRENDIDA EN ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS 

DE EXCEPCI~N PREVISTAS EN ESTA LEY; 

11. LA LIBERACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE REFERENCIA AMENACE EL 

INTERÉS PROTEGIDO POR LA LEY; O 

111. EL DANO QUE PUEDE PRODUCIRSE CON LA LIBERACION DE LA 

INFORMACI~N ES MAYOR QUE EL INTERÉS DEL SOLICITANTE POR 

CONOCER LA INFORMACIÓN DE REFERENCIA. 

O BIEN, LA RESERVA PODRÁ HACERSE EN EL MOMENTO MISMO EN QUE 

SE DÉ CONTESTACIÓN A UNA SOLICITUD DE ACCESO QUE SE REFIERA 

A UNA INFORMACIÓN RESERVADA." 

Adicionalmente, el lineamiento Vigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales 

para la Clasificación y Desclasificación de la Información en Posesión de los Sujetos 

Obligados de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Yucatán 

determina: 1 

"VIGÉSIMO CUARTO.- LA INFORMACIÓN SE CLASIFICARÁ COMO 

RESERVADA EN LOS TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN 1 DEL ART~CULO 13 DE 

LA LEY, CUANDO SE COMPROMETA LA SEGURIDAD PÚBLICA Y LA 

PREVENCIÓN DEL DELITO, ESTO ES, CUANDO LA DIFUSIÓN DE LA 

INFORMACIÓN PONGA EN PELIGRO LA INTEGRIDAD Y LOS DERECHOS 

DE LAS PERSONAS,  AS^ COMO EL ORDEN PÚBLICO. 

l. SE PONE EN PELIGRO LA INTEGRIDAD O LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS CUANDO LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN PUEDA: 

A) MENOSCABAR LA CAPACIDAD DE LAS AUTORIDADES DE SEGURIDAD 

C 
160 
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PUBLICA PARA PRESERVAR Y RESGUARDAR LA VIDA O LA SALUD DE 

LAS PERSONAS;" 

Del análisis efectuado a las disposiciones anteriores, se advierte que las 

Unidades de Acceso sólo pueden invocar el supuesto de reserva previsto en la 

Fracción I del artículo 13 de la Ley, cuando justifiquen no sólo que la información 

solicitada se encuentra directamente relacionada con la materia prevista en dicha 

fracción, sino también la existencia de elementos objetivos sobre el daño presente 

probable y específico que la difusión de la información podría causar a la seguridad 

pública, es decir, la prueba del daño deberá ser especifica y particular para cada caso 

y según la materia que se pretenda proteger, pues los elementos que se deberán 

acreditar en el caso que se pretenda resguardar en la persecución de los delitos, serán 

distintos a los que se deberían acreditar si se busca proteger la impartición de justicia. 

Con base en lo anterior, este drgano Colegiado se abocará al estudio de la 

información referente al parque vehicular de la Policía Municipal de Mérida, las placas, 

los responsables de su resguardo, así como los integrantes que las conducen, a fin de 

fijar por una parte, si se surten los extremos de la causal de reserva previamente 

expuesta, y por otra. si se justifica el daño presente, probable y específico por su 

difusión; empero, por el desconocimiento del uso que al vehículo de la Institución de 

seguridad pública se le da, en la presente resolución se analizará la actualización de la 

reserva aludida, en diferentes grupos, atendiendo a la utilización del automóvil, y 

tomando en cuenta si por las placas, los responsables de su resguardo y los 

integrantes que las conducen, identificación plena que el recurrente efectuó se 

transgrede la seguridad pública. 

En ese tenor, la relación instada pudiera amparar la adquisición de un bien 

mueble consistente en: 

a) Un vehículo cuyo uso esté destinado meramente a cuestiones administrativas, 

verbigracia, que sea utilizado para transportar recursos materiales o 

diligencias que correspondan a la Policía Municipal del Ayuntamiento. 
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b) Un automóvil que está asignado para auxiliar en situaciones de Seguridad 

Pública, siempre y cuando no sea necesario que éstos permanezcan en 

secrecía. 

c) Un automotor que es empleado para asuntos de seguridad pública, y por el tipo 

de uso que se les dé, no deban ser identificados, ante la imperiosa necesidad de 

mantener en sigilo las acciones desarrolladas. 

De las consideraciones externadas, se concluye que la información peticionada 

respecto de los bienes muebles adquiridos por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en 

específico la relacionada con el parque vehicular de la Policía Municipal de Mérida, 

placas, los responsables de su resguardo y los integrantes que las conducen, citado en 

el inciso a) no procede la causal de reserva, toda vez que por su uso no está 

directamente encaminado a fungir como instrumento para la preservación de la 

Seguridad Pública en el citado Ayuntamiento, pues no es empleado para /a 

conservación del orden, la paz, vigilancia de los probables delincuentes sujetos a ser 

detenidos, n i  a otra función que esté directamente vinculada con el  interés jurídico 

tutelado de seguridad pública, y por ello la plena identificación que hiciere el impetrante 

en nada le lesiona ni pondría en riesgo los objetivos de ésta; en tal virtud, no puede 

asumirse que dicha información sea de carácter reservado, pues las actividades para 

las cuales está destinado no son de aquellas que en caso de verse menoscabadas 

originaría una disminución a la capacidad de la autoridad para responder ante 

contingencias que repercutan en la seguridad, tranquilidad e integridad de los 

habitantes del Ayuntamiento y, como consecuencia, alterar el orden público y la paz, 

éstos, fines tutelados por la seguridad pública; luego entonces, al no acreditarse que su 

otorgamiento mermaría esas finalidades, menos que existiere un daño presente, 

probable y específico que se originaría a algunos de los fines tutelados por la segurida a{ 
L 

pública, su difusión no vulneraría la seguridad pública y por consiguiente no encuadra 

en la fracción I del artículo 13 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán. 
T 

En lo referente al automóvil señalado en el inciso b), conviene realizar las 

siguientes precisiones: 
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En principio, cabe resaltar que la información peticionada por el recurrente, se 

refiere al 1) tipo de bien, 2) folio, 3) marca, 4) descripción, 5) estado general, 6) 

dirección, 7) departamento, 8) marca del vehículo, 9) línea vehicular, 10) color del 

vehículo, 11) placa de circulación, 12) año de emisión, 13) ubicación, 14) precio, 15) 

centro de costo, 16) unidad administrativa, 17) resguardante, 18) numero de serie, 19) 

folio de factura, 20) fecha de factura, 21) número de acta de licitación y 22) fecha de 

licitación. 

De los datos relacionados previamente, se determina que Únicamente el marcado 

con el número 11, relativo a las placas del vehículo, es considerado como información 

de carácter reservado, esto en razón, que su difusión pudiera menoscabar o dificultar 

las estrategias para combatir la comisión de delitos poniendo en riesgo las acciones 

destinadas a proteger la Seguridad Pública del Ayuntamiento, y por otra menoscabar o 

dificultar las estrategias para combatir las acciones delictivas poniendo en peligro la 

integridad y los derechos de las personas tutelados por la seguridad publica, y dejando 

en desventaja a las autoridades frente a delincuentes; esto es, los datos que por su 

difusión pudieran causar un daño presente, probable y especifico, por los motivos 

descritos a continuación: 

- Daño presente.- El daño que se causaria si se otorgara el acceso a lo solicitado 

sería presente en razón que se trata de información que revela los accesorios y el 

equipamiento de los vehiculos, así como datos técnicos que hacen identificable su 

capacidad, luego entonces, su difusión causaría un menoscabo institucional que 

restaría eficiencia al sistema de salvaguarda de la integridad y derechos de las 

personas, prevención de la comisión de delitos, prese~ación de libertades, del 

orden y paz públicos, y sanción de infracciones administrativas, pues a través de la 

identificación del desempeño del vehículo, que es utilizado por el Ayuntamiento 

como un mecanismo de defensa, la delincuencia pudiera obstaculizar los objetivos 

r( 
de la dependencia y mermar su funcionalidad e integridad; por ende, al verse 

afectada la Institución, también lo estaría la seguridad publica. ai 
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- Daño probable.- La revelación del equipamiento de los vehiculos constituye la base 

para identificar la tecnología (desempeño) de la flota vehicular; por consiguiente, la 

capacidad de respuesta con la que cuenta el Municipio de Mérida, Yucatán, ante 

eventos delictivos y la de conservación de la seguridad del mismo, ya que de 

conocerse los accesorios y aptitudes de cada automotor, se expondría a posibles 

actos de resistencia, evasión y violencia, por citar algunos. 

- Daño específico.- Al hacer del dominio público las características vehiculares 

impresas en las facturas, se vulneraría la seguridad pública y la del Ayuntamiento, 

pues se sabría con exactitud el equipamiento y desempeño de los vehículos que 

tiene la Policía Municipal como mecanismo de defensa para salvaguardar el orden y 

la paz, prevenir el delito y la delincuencia, lo cual permitiría a la delincuencia la 

creación de planes para su oposición y resistencia en detrimento de la seguridad 

~úbl ica. 

Bajo las consideraciones descritas, procede la reserva con fundamento en el 

articulo 13 fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, de la información relativa a las placas de los vehículos que 

integren el parque vehicular de la Policía Municipal del Ayuntamiento en cita, para lo 

cual la Unidad de Acceso deberá elaborar una versión pública en términos del articulo 

41 de la Ley de Acceso de la Materia, mediante la cual elimine únicamente el dato 

previamente mencionado. 

Finalmente, conviene resaltar que para el caso de los vehículos analizados en el k 
presente segmento, la identificación efectuada por el particular no pone en riesgo a la 

,< 

seguridad pública como interés jurídico tutelado, ya que conforme a la Ley de 

Seguridad Pública del Estado, en especifico la fracción IX del articulo 11, es obligación 

de los integrantes de las corporaciones de seguridad pública vigilar que los vehiculos a 
r/ ' 

su servicio, ostenten visiblemente, entre otros datos, las placas de circulación, de ahí 

que pueda colegirse que el espíritu de la normatividad es su pleno reconocimiento. 

\ \ 
Ahora, en lo inherente al vehiculo puntualizado en el inciso c), toda información 

del mismo, se discurre que es considerad como información de carácter reservado por 
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los motivos y circunstancias por los que se determinó que los diversos de los vehiculos 

expuestos en el inciso b) los son, y por ende se tienen por reproducidos los argumentos 

que sustentan la clasificación en términos del articulo 13 fracción I de la Ley en cita. 

Sin embargo, no procede efectuar la clasificación de la información peticionada, ni 

mucho menos la elaboración de la versión pública correspondiente, pues con el sólo 

hecho de su reserva, se estaría aceptando la existencia de dicho vehículo y pondría en 

riesgo las acciones para garantizar la seguridad pública, que necesiten total secreto y 

confidencia, todo esto por la forma en que el particular planteó la solicitud, ya que al 

aportar datos como las placas, se evidencia la identificación plena del automotor. 

Bajo las consideraciones descritas, únicamente puede considerarse como 

información reservada, aquella información referente a los vehículos que 

pertenecen al parque vehicular de la Policía Municipal del Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, establecidas en las hipótesis b) y c), respecto a las placas de 

circulación que le correspondan, en razón que por sus funciones y atribuciones 

están directamente relacionados con la salvaguarda de la integridad y derechos 

de las personas, la preservación de las libertades, orden y paz públicos, la 

prevención del delito y la sanción de infracciones administrativas; y no así la 

reserva de aquella información relativa a los responsables de su resguardo, ni 

los integrantes que los conducen, pues sus labores en nada se relacionan con 

salvaguardar la paz y orden público; en tal virtud, dar a conocer los nombres de las 

personas que resguardan dichos vehiculos, asi como los datos que quienes los 

manejan en nada afectaría a la seguridad pública y, por el contrario, contribuiría a la 

rendición de cuentas y transparencia de la información. 

NOVENO.- No se omite manifestar que mediante acuerdo de fecha diecisiete d 

diciembre de dos mil trece, se ordenó que el CD que la Unidad de Acceso a I 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, remitiera a este Instituto, a 

través del oficio marcado con el número CM/UMAIP/1121/2013, fuera enviado al 

Secreto de este Consejo General hasta en tanto no se emitiere la definitiva que 

determinare la situación que acontecería respecto a la misma, ya que podria revestir 

naturaleza confidencial; por lo que, toda vez que este es el momento pro sal 

\ P 



RECURSC DE INCCNFORM DAD 

oportuno, se determina lo siguiente: en lo referente al disco magnético en cuestión, se 

ordena su permanencia en el secreto de este 6rgano Colegiado. 

DECIMO.- Con todo, se procede a modificar la determinación de fecha trece de agosto 

de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, y se le instruye para que realice lo siguiente: 

Requiera nuevamente a la antes denominada Subdirección de Proveeduria, 

ahora Subdirección de Administración y de Proveeduria, para efectos que 

realice la búsqueda exhaustiva de los datos relativos a la línea vehicular, 

color del vehículo, placa de circulación, año de emisión, centro de costo, 

folio de factura, fecha de factura, fecha de licitación, marca del vehículo y 

resguardante, de los bienes muebles adquiridos por el Ayuntamiento de 

Mérida. Yucatán y lo entregue, o en su caso declare su inexistencia. 

Requiera, en cuanto al sector centralizado a las siguientes Direcciones: las 

Unidades: Contraloría, Comunicación Social, Atención Ciudadana, 

Gestión Estratégica y Desarrollo Sustentable; Coordinaciones Generales: 

Administración, de Funcionamiento Urbano y de Política Comunitaria; 

Direcciones: Gobernación, Administración, Catastro, Desarrollo Social, 

Contraloría, Desarrollo Humano, Cultura, Desarrollo Social, Desarrollo 

Urbano, DIF Municipal, Finanzas y Tesorería, , Obras Públicas, Policía 

Municipal, Servicios Públicos Municipales, Tecnologías de la Informació 

y Turismo y Promoción Económica; Organismos 

Instituto Municipal de la Mujer e Instituto Municipal de Planeación de 

Mérida, Presidencia y Secretaría Municipales, a fin que en adición a la 

información remitida por la Unidad Administrativa señalada en el punto quql)  

antecede, realicen la búsqueda exhaustiva en sus archivos de la informació b l 
relativa al documento o documentos en e l  que se mencione la relación de 

bienes muebles adquiridos por e l  Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, indicando 

cuando menos: tipo de bien, folio, marca, descripción. estado general, 

dirección, departamento, marca del vehículo, línea vehicular, color del vehículo, 

placa de circulación, año de emisión, ubicación, precio, centro de costo, unidad $i 
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administrativa, resguardante, número de serie, folio de factura, fecha de 

factura, número de acta de licitación y fecha de licitación, lo anterior 

correspondiente a los periodos que abarcan de septiembre a diciembre de dos 

mil doce y de enero a junio de dos mil trece, o bien, cualquier otro documento 

que los detentare, y la entreguen, o en su caso declaren su inexistencia. 

Requiera, en cuanto al sector paramunicipal a los siguientes Organismos 

descentralizados: Comité Permanente del Carnaval de Merida, Servilimpia, 

Abastos de Merida - Rastro Municipal y Central de Abasto de Merida, a fin 

de que realicen la búsqueda exhaustiva en sus archivos de la información 

relativa al documento o documentos en el  que se mencione la relación de 

bienes muebles adquiridos por e l  Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, indicando 

cuando menos: tipo de bien, folio, marca, descripción, estado general, 

dirección, departamento, marca del vehículo, línea vehicular, color del vehículo, 

placa de circulación, ario de emisión, ubicación, precio, centro de costo, unidad 

administrativa, resguardante, número de serie, folio de factura, fecha de 

factura, número de acta de licitación y fecha de licitación, lo anterior 

correspondiente a los periodos que abarcan de septiembre a diciembre de dos 

mil doce y de enero a junio de dos mil trece, o cualquier otro documento que 

los sostente, y la entreguen, o en su caso declaren fundada y motivadamente 

su inexistencia acorde al procedimiento previsto en la Ley de la Materia. 

Asimismo, de la información que fuera remitida a este Instituto mediante el 

oficio marcado con el número CMIUMAIP1112112013 de fecha doce de 

diciembre de dos mil trece, deberá precisar respecto a los vehículos 

pertenecientes al parque vehicular de la Policía Municipal, cualquiera de los 

siguientes supuestos: a) si es un vehículo destinado a cuestiones 

administrativas; b) si es un automóvil asignado a auxiliar en cuestiones de 

Seguridad Pública siempre y cuando no sea necesario que éstos permanezca 

!$ 
f?/ en secrecia; y c) Un automotor que es empleado para asuntos de seguridad , 

pública, y por el tipo de uso que se les dé, no deban ser identificados, ante la 

imperiosa necesidad de mantener en sigilo las acciones desarrolladas, y 

establecer cuál de las situaciones señaladas en los incisos a), b) y c) o bien 

cualquier otra se suscitó, siendo que de acaecer el primer supuesto proceda a 

desclasificar dichos datos, así como los referentes a los responsables de su 
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resguardo y los integrantes que las conducen y proceda a su entrega, de 

suscitarse el segundo y tercero de las hipótesis planteadas, conserve su 

clasificación en lo que respecta a las placas de circulación de dichos vehículos. 

Modifique su determinación, ordenando la entrega de la información que le 

fuera remitida por las Unidades Administrativas señaladas en los puntos 

anteriores, o en su defecto, declare motivadamente su inexistencia. 

Notifique al impetrante conforme a derecho corresponda. Y 

Remita al Consejo General del Instituto las constancias que para dar 

cumplimiento a la presente resolución comprueben las gestiones realizadas. 

Por lo antes expuesto y fundado, se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se 

Modifica la determinación de fecha trece de agosto de dos mil trece emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en 

términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, ~ÉPTIMO, 

OCTAVO, NOVENO y DÉCIMO, de la resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al 

Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles 

comenzará a correr a partir del día hábil siguiente a la notificación de la presen 

'S- 
contados a partir que cause estado la misma. esto es. el plazo antes a lud id4  / 

Id 
determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano 

Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que 

deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constanc~s 

correspondientes. 
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TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos 

inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de oír y recibir las 

notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron 

ser insuficientes, pues si bien señalo el código postal, el municipio y el estado al cual 

pertenece el predio, lo cierto es, que omitió indicar la calle, cruzamientos, número o 

cualquier otro dato que permita su ubicación, lo cual se equipara a no proporcionar 

domicilio para oír y recibir notificaciones que por su naturaleza sea de carácter 

personal; con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, 

detemina que la notificación respectiva se realice de manera personal al 

particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de 

Procedimientos Civiles de Yucatan, aplicados supletoriamente de conformidad al 

diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a 

las oficinas de este Instituto al dia hábil siguiente al de la emisión de la presente 

resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el día dieciséis de febrero 

del año dos mil  dieciséis de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se cornisiona 

para realizar dicha notificación al Licenciado en Derecho, Alejandro Novelo Escalante, 

Auxiliar Jurídico de Ejecución de la Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, en el 

supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa 

constancia de inasistencia que levante el citado Novelo Escalante, las notificaciones 

correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, en los términos establecidos en los articulas 34 y 35 del referido Código, 

facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida 

Secretaría, indistintamente uno del otro. 

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo ! TJ 
General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatan, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para e 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

QUINTO.- Cúmplase. 
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Asi lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Victor Manuel May Vera y 

las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias y Maria Eugenia Sansores 

Ruz, Consejero Presidente y Consejeras, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, con fundamento en los numerales 30, párrafo primero. 

y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información Publica para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, y 8 fracción XV del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del quince de 

febrero del año dos mil dieciséis,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CONSEJERO PRE~IPENT 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS LICDA. M GENIA SANSOR 
CONSEJERA CONSEJERA 


